
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante 
Demandada  

: ALBA INÉS CASTAÑO CEPEDA 
MARIA CONSUELO GUZMAN 

Radicación : 631904089002 2018 00044-00   

Sustanciación : 0277 

 
Revisado el escrito presentado por el apoderado de la parte actora y los 
documentos adjuntos, confrontando la cuenta de depósitos judiciales del 
despacho, se observa que efectivamente, no se han recibido descuentos con 
destino al proceso de la referencia desde el mes de diciembre de 2021; en 
consecuencia, se ordena requerir al Pagador de la Secretaria de Educación 
Departamental del Quindío, para que a partir de la fecha continúe realizando 
los descuentos ordenados por este despacho, pues en el oficio 566 del 24 de 
abril de 2019 se ordenó continuar con los descuentos de nómina de la 
demandada señora María Consuelo Guzmán, con destino al presente 
radicado por existir un embargo de remanentes,  por lo que no era 
procedente suspender los descuentos. Líbrese la respectiva comunicación. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza 
 
 
 
 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

28 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA  
SECRETARIA  

Firmado Por:

Adriana  Gaviria Marquez

Juez
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